Cancelación de Expulsión

¿Qué información se debe incluir en las cartas al Juez?

Las cartas que usted le está pidiendo a su familia o a sus amigos que escriban son muy importantes para apoyar su solicitud de Cancelación de Expulsión.  Las cartas pueden ayudarlo a convencer al Juez que le debe permitir quedarse en los Estados Unidos.  Trate de conseguir todas las cartas que pueda, no hay límite del número de cartas que usted puede presentar en su caso.  Tome nota que hay información específica que estas cartas deben de incluir.  Usted debe escribir o llamar a su familia, a sus amigos y patrones para explicarles lo que ellos necesitan incluir en sus cartas de apoyo.

· *Dígale a cada persona que use sus propias palabras.  Usted no quiere que las cartas suenen igual.  Dígales que hablen honestamente y desde el corazón.  Es importante incluir detalles en las cartas porque la carta le da al Juez una oportunidad de conocerlo a usted cómo persona, más allá de su solicitud y testimonio.

· Explíqueles que el propósito de la carta es de demostrarle al Juez por qué usted merece que se le permita quedarse en los Estados Unidos y que sería un gran sufrimiento para usted o para su familia, amigos y seres queridos si usted es expulsado de este país.  La carta debe ser dirigida al Juez y comenzar con las palabras: “Dear Immigration Judge” o “Honorable Immigration Judge” (Estimado Juez de Inmigración o Honrado Juez de Inmigración).

· Cada persona debe incluir: su nombre completo, edad (si es miembro de su familia), dirección, profesión y estado migratorio (por ejemplo ciudadano estadounidense, residente permanente legal, etc.).

· La persona que escriba la carta debe explicar cómo lo conocen y por cuánto tiempo lo conocen a usted y su familia.

· Es muy importante que la persona que escriba la carta detalle cómo y en qué manera usted es importante para ellos y exactamente que tipo de penurias y dificultades sufrirían si usted fuera expulsado.  Esto puede incluir información detallada sobre cómo ellos dependen de usted (para pagar la renta, comprar la comida, o pagar las 

gastos de sus hijos, cuánto usted paga cada mes, cuánto usted ayuda con el cuidado de sus niños o con los quehaceres de la casa o con cualquier otro ayuda que usted preste en su casa).  En las cartas su amigos y familiares también pueden contarle al juez si están muy unidos emocionalmente a usted y cómo sería para ellos si ellos tuvieran que salir de los EU para regresar a su país consigo.

· Si la persona es del mismo país que usted y si sabe cómo está la situación  en su país, entonces la persona debe escribir sobre qué tipo de vida le esperaría a usted si usted tuviera que volver.  

· Si la persona es un antiguo patrón, debe decir por cuánto tiempo usted trabajaba allí, cuál fue su trabajo y sus responsabilidades, qué tipo de trabajador era usted y si ellos están dispuestos a contratarlo otra vez. 

· Aquellas personas que lo conocen bien y conocen sus problemas deben discutirlos.  Ellos deben explicar cómo usted se metió en estos problemas por primera vez y cómo usted ha cambiado desde entonces.  Ellos deben explicar por qué piensan que usted podrá vivir sin más problemas si se le permite quedarse en los EU. 

· Si la persona no puede expresarse bien en inglés, dígale que escriba la carta en su propia lengua.  El juez solo lee cartas en inglés o traducidas al inglés por eso usted tiene que asegurarse que o ellos o usted traduzcan la carta y que se incluya un “Certificate of translation” (Certificado de traducción).  Esté seguro de incluir la carta original (en la lengua extranjera) y la traducción cuando usted envie los documentos al juez y al fiscal.

El certificado de traducción debe decir lo siguiente:

Certificate of Translation

I, __________________________ (nombre completo del traductor) certify that I am competent to translate the foregoing document, and that the translation is true and accurate to the best of my abilities.

_____________(firma del traductor)      _____________(fecha)

· Cuando usted haya recibido todos sus documentos y papeles, usted debe hacer un índice de todo lo que tiene y debe ponerlo encima de todo en su paquete.  Un índice es una lista de todos los documentos que usted está presentando.  

· Usted debe sacarle dos fotocopias a todos sus documentos.  Los documentos originales son para el Juez, una copia es para el fiscal del Inmigraciόn y otra copia es para usted.  Cuando envie los documentos a la corte antes de su audiencia final, envie la copia al Juez en un sobre que diga “To the Immigration Court” (a la Corte de Inmigración) y la copia para el fiscal en un sobre que diga “To Inmigration Litigation” (a la oficina de litigio del Servicio de Inmigración).  Asegúrese de incluir un Certificate of Service (certificado de servicio) con cada paquete que envie.  Puede encontrar estos certificados en la biblioteca o se los puede pedir al Proyecto Florence.

· Si el Juez le dijo que tiene que presentar documentos a la Corte en una fecha específica, entonces usted puede presentar todo lo que pueda conseguir hasta esa fecha.  Si los documentos que usted espera llegan después de esta fecha, lleve tres copias de todos esos documentos a la audiencia y pregúntele al Juez si usted puede entregarle a el y al fiscal los documentos en aquel momento.

¡Lo felicitamos por todo el buen trabajo que ha hecho! 

Creado por Jenny Anderson para el Proyecto Florence para los Derechos de Inmigrantes y Refugiados, Inc. 
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